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Comunidad de Práctica sobre los Informes Nacionales Voluntarios (INV) de los países de América Latina y 

el Caribe  

15 de abril 2021  

Minuta de la reunión  

Participantes  

Argentina; Brasil; Costa Rica; Cuba; Ecuador; Guatemala; Honduras; México; Nicaragua; Panamá; Perú; 

República Dominicana; Uruguay 

 

CEPAL: Romain Zivy, María Ortiz (Oficina de la Secretaria Ejecutiva); Lucia Scuro (División de Asuntos de 

Género); Valeria Torres (División de Desarrollo Sostenible y Asentamientos Humanos); Jorge Rodriguez 

(CELADE); Daniel Taccari, (División de Estadística); Olga Lucia Acosta (Oficina de CEPAL en Bogotá); Carlos 

Mussi, Camila Gramkow, (Oficina de CEPAL en Brasilia) y Paulina Pizarro (ILPES). 

 

Objetivo de la reunión  

La Comunidad de Práctica es un espacio informal para el intercambio regular entre pares de buenas prácticas 

con respecto a la implementación de la Agenda 2030 en general y a la preparación de los Informes Nacionales 

Voluntarios (INV) en particular.  

El objetivo de esta sesión fue abordar cómo los marcos y acuerdos regionales pueden informar y fortalecer 

los INV y compartir los mensajes claves de la cuarta reunión del Foro de los Países de América Latina y el 

Caribe sobre el Desarrollo Sostenible, que se llevó a cabo entre el 15 y el 18 de marzo 2021, y del taller 

regional sobre los INV, que se llevó a cabo el 15 de marzo 2021 en el marco del Foro.  

Presentación de los resultados del Foro y del taller regional 

La CEPAL presentó los mensajes principales del taller regional para los países de América Latina y el Caribe 

que realizan sus INV en 2021 organizado en colaboración con UNDESA y de la Cuarta Reunión del Foro de 

los países de América Latina y el Caribe sobre Desarrollo Sostenible, incluyendo los siguientes puntos 

(presentación adjunta):  

Taller regional 

• La Agenda 2030 tiene más vigencia que nunca, porque se trata de una agenda universal, civilizadora, 

acordada por los países, con los 17 ODS en el centro. Es la hoja de ruta para recuperarse la crisis 

multidimensional y crear una renovada estrategia para fortalecer la resiliencia y construir un mejor 

futuro.  

• El INV sirve como un documento de seguimiento que muestra dónde estamos, y cómo seguimos 

avanzando. Hay muchas razones para elaborar un INV, tal como la rendición de cuenta antes de la 

sociedad, el desarrollo y creación de alianzas entre los diferentes actores y establecer mejores formas de 

cooperación, y acelerar acciones para la Agenda 2030 conforme a la Década de Acción.  
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• La pandemia del COVID-19 no frena el proceso de examen de la Agenda 2030, ya que al 2021, 85% de los 

países de la región habrán presentado su INV ante del FPAN.  

• El INV permite abrir oportunidades de solicitar ayuda de donantes, movilizar socios y generar recursos, 

manteniendo los canales de comunicación abierta entre los niveles nacionales, regionales y globales. Los 

informes locales voluntarios (ILV) permiten un seguimiento local y una coordinación nacional y 

subnacional. 

 

Resultados de la cuarta reunión del Foro de los Países de América Latina y el Caribe sobre Desarrollo 

Sostenible, 15-18 Marzo 2021  

 

• El Foro en cifras: 9,600 participantes; 31 eventos paralelos; 100% virtual; 1 informe de la CEPAL: Construir 

un futuro mejor: acciones para fortalecer la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible; 94 conclusiones 

y recomendaciones intergubernamentalmente acordadas  que serán presentados por la presidencia del 

Foro (Costa Rica) en el FPAN en julio 2021. 

• América Latina y el Caribe es la región más afectada por la pandemia, que ha pronunciado las brechas 

estructurales: desigualdad, informalidad, baja productividad y limitado espacio fiscal. Se reafirmó el 

compromiso de la región con la Agenda 2030 como la hoja de ruta durante y después de la pandemia. 

• Para abordar la crisis, se hizo un llamado para el acceso equitativo a las vacunas; mayor liquidez en el 

sistema financiero; un ajuste de los criterios de graduación; respuestas para los Pequeños Estados 

Insulares del Caribe; la transferencia de tecnología a países de renta media; un índice de vulnerabilidad 

y estrategias de reducción de desastre; la participación de los jóvenes y la autonomía económica de las 

mujeres, entre otros. 

 

Honduras comentó que a pesar de los beneficios de tener reuniones cara a cara, una de las ventajas del 

formato virtual del Foro debido a la pandemia fue una participación más amplia e inclusiva.  

 

Presentación sobre los marcos regionales para fortalecer los INV  

Expertos de la CEPAL presentaron varios acuerdos y compromisos regionales, como la Estrategia de 

Montevideo para la Implementación de la Agenda Regional de Género en el Marco del Desarrollo Sostenible 

hacia 2030, el Compromiso de Santiago, el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación 

Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe (Acuerdo de Escazú), el 

Consenso de Montevideo sobre Población y Desarrollo, y el Marco Regional de Indicadores ODS, junto con 

sugerencias para vincularlos al INV (presentaciones adjuntas). 

La Estrategia de Montevideo y el Compromiso de Santiago  

• Hay muchas sinergias entre los compromisos internacionales y la Agenda Regional de Género para la 

garantía de los derechos de las mujeres y la igualdad de género, tal como la Estrategia de Montevideo 

(2016) y el Compromiso de Santiago (2020). Se trata de instrumentos regionales para erosionar nudos 

estructurales, evitar retrocesos y avanzar hacia la igualdad sustantiva. 

• La Agenda Regional de Género es la guía para alcanzar el desarrollo sostenible desde la perspectiva de la 

igualdad de género, los derechos y la autonomía de las mujeres. La Estrategia de Montevideo es la 

herramienta para la implementación integral de la Agenda Regional de Género y la transversalización de 

la Agenda 2030. El Observatorio de Igualdad de Género de América Latina y el Caribe contribuye al 

seguimiento de dichos compromisos.  

• A pesar de que el Compromiso de Santiago se firmó un mes antes del inicio de la pandemia de COVID-

19, cuando todavía no se conocieron las dimensiones de su impacto, presenta la hoja de ruta regional 
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para dar respuesta a la pandemia con un enfoque de género, con recomendaciones concretas para la 

recuperación transformadora con políticas públicas integrales de género y para avanzar hacia la igualdad 

sustantiva al 2030.  

• La igualdad de género es un tema transversal en todos los 17 ODS, y no solo se manifiesta en el objetivo 

dedicado a la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres, el ODS 5. La CEPAL brinda una 

diversidad de publicaciones y herramientas para transversalizar la perspectiva de género, que están a 

disposición para apoyar a los Estados miembros en su proceso de INV.  

 

El Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en 

Asuntos Ambientales (Acuerdo de Escazú) en América Latina y el Caribe 

• El Acuerdo de Escazú fue adoptado en Escazú (Costa Rica) el 4 de marzo de 2018 y entra en vigor el 22 

de abril del 2021. 24 países de América Latina y el Caribe lo han firmado y 12 lo han ratificado. Fue 

negociado de manera innovadora y participativa. 

• Es el único tratado resultante de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Desarrollo Sostenible 

(Río+20), el primer tratado regional ambiental de América Latina y el Caribe y el primer tratado en el 

mundo en contener disposiciones vinculantes de defensores de derechos humanos en asuntos 

ambientales.  

• El Acuerdo de Escazú se manifiesta en todos los 17 ODS de la Agenda 2030, pero en particular en los ODS 

3, 11, 12, 13 y 16. Terminar con la pobreza, reducir las desigualdades y proteger nuestro planeta, no será 

posible sin democracias más participativas y transparentes, en las que las decisiones respecto del manejo 

de los recursos naturales aborden de manera adecuada los intereses de todos los actores de la sociedad. 

• Mas información sobre el Acuerdo de Escazú se encuentra aquí. Mas información para la toma de 

decisiones basada en evidencia, se encuentra en el Observatorio del Principio 10 de la CEPAL.  

 

El Consenso de Montevideo sobre Población y Desarrollo (CMPD) 

• El Consenso de Montevideo sobre Población y Desarrollo (CMPD) origina en la Conferencia Regional 

sobre Población y Desarrollo de América Latina y el Caribe (CRPD), órgano subsidiario de la CEPAL, y se 

aprobó en 2013 en Montevideo. Es el instrumento regional más amplio sobre población y desarrollo. 

• Hay potencial para crear varias sinergias entre el proceso de los INV de la Agenda 2030 y los INV del 

CMPD. Varios capítulos del CMPD están estrechamente vinculados con los ODS, en particular los 

objetivos 1, 3, 4, 5, 8, 10 y 11, con numerosos indicadores en común: de los 140 indicadores aprobados 

para el CMPD en Lima, 46 son de los ODS. En adición, hay enfoques compartidos, en particular con 

respecto a la igualdad (económica, social, de género), los derechos humanos, y la participación.  

• Avanzar en el cumplimiento del CMPD es avanzar en el logro de los ODS. Los INV de ambos instrumentos 

se complementan y debieran conectarse de forma regular y sólida, para mutuo beneficio, mayor 

eficiencia, mejor coordinación y menor dispersión y duplicación de esfuerzos. El proceso e 

institucionalidad de seguimiento de los ODS a escala nacional debiera dialogar, al menos, con el proceso 

de seguimiento nacional del CMPD, buscando una modalidad formal de integración.  

• Para más información, aquí la institucionalidad para el seguimiento del CMPD y aquí los informes 

voluntarios del CMPD 

  

El Marco Regional de Indicadores, Conferencia de Estadísticas de las América (CEA) 

• El marco regional de indicadores ODS define un conjunto básico de indicadores prioritarios, que toma en 

cuenta de las especificidades regionales en complemento al marco oficial global; priorizar los esfuerzos 

de medición, así como a coordinar de manera efectiva los esfuerzos de cooperación horizontal, regional 

e internacional, para avanzar en el cierre de las brechas de capacidades estadísticas; y servir para reportar 

los avances de los países de la región en la consecución de las metas de los ODS.  
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• La Arquitectura Institucional Regional preliminar para el seguimiento estadístico de la Agenda 2030 en 

América Latina y el Caribe fue elaborada por la Secretaría Técnica de la CEA, con marcos sectoriales del 

sistema de la Naciones Unidas (SNU) en la región. Hay 150 indicadores priorizados para el seguimiento 

estadístico regional de los ODS en ALC (122 indicadores del marco global y 28 indicadores 

complementarios/proxy) con una cobertura de 17 objetivos y 94 metas del marco global de los ODS. 

• Como punto de partida de alinear los marcos globales y regionales sirvieron la revisión y armonización 

de las propuestas; la articulación con el Consenso de Montevideo; y el seguimiento estadístico específico 

a los desafíos del desarrollo sostenible en la región.  

• La escala regional tiene varios valores agregados, como los indicadores priorizados para el seguimiento 

estadístico regional de los ODS en ALC; el marco común para el monitoreo de los avances en el espacio 

regional atendiendo a desafíos comunes; sinergias para generar diagnósticos compartidos de 

capacidades, necesidades y demandas; mayor facilidad para avanzar en la implementación de estándares 

y desarrollos metodológicos; mayor conocimiento recíproco entre países que permite una mejor 

articulación de la cooperación horizontal, y mejores posibilidades de promover la cooperación regional 

e internacional con los respectivos organismos. Mas información se encuentra en el SDG Gateway.  

 

Costa Rica comentó que el Consenso de Montevideo jugó un rol clave en el proceso de INV de Costa Rica 

para integrar un enfoque de derechos humanos, es decir derechos de los niños, de los adultos mayores, de 

los pueblos indígenas, de los Afro-descendentes, etc. También destacó las dificultades de implementar y 

alinear el Consenso de Montevideo con la Agenda 2030, que no recibió la misma cogida por las autoridades 

políticas como la Agenda 2030.  Consenso de Montevideo 2020 Costa Rica: 

https://documentos.mideplan.go.cr/share/s/MuWq767GRY-Ofh_RHNEzKA ; Segundo Informe Voluntario 

ODS Costa Rica: https://documentos.mideplan.go.cr/share/s/KnmDPk5cT76rag_g2JclZw  
 

Cuba resaltó la importancia de crear un portal de datos nacionales, como el Portal ODS estadística de Cuba. 

 

CEPAL mencionó el consejo regional de la planificación (presentado a la comunidad de práctica en Octubre 

2020) como espacio regional para abordar los desafíos de la planificación y su contribución a la 

implementación de la Agenda 2030.  

 

Próximos pasos  

 • La CEPAL compartirá las presentaciones junto con las minutas de la reunión.  

 • La próxima reunión de la Comunidad de Práctica tendrá lugar el día miércoles 12 de mayo de 2021 

a las 12:00 p.m. (hora de Chile)  


